
Pago en julio: 5 cuotas bonificadas. 

Pago en agosto: 4 cuotas bonificadas. 

Pago en junio: 6 cuotas bonificadas.

Pago en setiembre:  3 cuotas bonificadas.

Pago en octubre: 2 cuotas bonificadas.

Pago en noviembre: 1 cuotas bonificadas.

BONIFICACIONES
BONIFICACIÓN POR INSCRIPCIÓN: Aplica a CUOTA LIBRE y PESOS FIJOS. No aplica a
DIFERENCIAL

BONIFICACIÓN POR PRONTO PAGO: Aplica a CUOTA LIBRE, PESOS FIJOS y DIFERENCIAL.

Si abona la primera cuota dentro de las 72 horas a contar desde que se ingresa el
contrato, accede al premio por pronto pago que son 2 cuotas adicionales de
bonificación. 



TEXTOS CONTRACTUALES

PIMBA CUOTA LIBRE (U$S E IPC) Y  PESOS FIJOS:

Si la primera cuota se abonare en el mes de junio/2026 se cancelará 6 cuotas del final. Si la primera

cuota se abonare en el mes de julio/2026 se cancelará 5 cuotas del final. Si la primera cuota se

abonare en el mes de agosto/2026 se cancelará 4 cuotas del final. Si la primera cuota se abonare en

el mes de setiembre/2026 se cancelará 3 cuotas del final. Si la primera cuota se abonare en el mes de

octubre/2026 se cancelará 2 cuotas del final. Si la primera cuota se abonare entre el mes de noviembre

/2026 se cancelará 1 cuotas del final. Además, si la primera cuota se abonare dentro de los 3 días

siguientes a la fecha de creación del contrato, se cancelarán 2 cuotas del final. Ambas bonificaciones

son acumulables. La cancelación se hará siempre al resultar adjudicado y al momento de la entrega

del capital, al valor de la cuota promedio. Los beneficios especiales pactados en estas condiciones

particulares, tales como cuotas bonificadas, etc. no se extenderán a eventuales modificaciones,

renovaciones o novaciones. Igualmente, se perderán los referidos beneficios especiales otorgados en el

presente u otro contrato celebrado entre las partes, en todos los casos de mora, atraso en los pagos o

incumplimientos de cualquier tipo respecto de lo pactado en las condiciones generales, que se

ratifican y consideran vigentes a todos sus efectos. También quedarán sin efecto los referidos

beneficios en casos de licencias en los pagos o amnistías de cuotas, bajas o aumentos de capital,

pagos fuera de fecha, renuncia la adjudicación aceptada por la sociedad, cesión a terceros, u otras

modificaciones o incumplimiento de éste u otros contratos celebrados entre las partes. La Sociedad,

actuando dentro de sus facultades, dispone para el presente Grupo que la oferta de licitación

ganadora podrá descontarse del capital a recibir. Hasta un 25% de los adherentes al presente Grupo

podrán tener un plazo diferente al de los restantes integrantes. A este contrato le aplican las bases de

la promo ganate un iphone 17 disponibles en consorcio.uy

PIMBA DIFERENCIAL:

Si la primera cuota se abonare dentro de los 3 días siguientes a la fecha de creación del contrato, se

cancelarán 2 cuotas del final. La cancelación se hará siempre al resultar adjudicado al valor de la

cuota   normal. La cancelación se hará siempre al resultar adjudicado y al momento de la entrega del

capital, al valor de la cuota normal. Los beneficios especiales pactados en estas condiciones

particulares, tales como cuotas bonificadas, etc. no se extenderán a eventuales modificaciones,

renovaciones o novaciones. Igualmente, se perderán los referidos beneficios especiales otorgados en el

presente u otro contrato celebrado entre las partes, en todos los casos de mora, atraso en los pagos o

incumplimientos de cualquier tipo respecto de lo pactado en las condiciones generales, que se ratifican

y consideran vigentes a todos sus efectos. También quedarán sin efecto los referidos beneficios en

casos de licencias en los pagos o amnistías de cuotas, bajas o aumentos de capital, pagos fuera de

fecha, renuncia la adjudicación aceptada por la sociedad, cesión a terceros, u otras modificaciones o

incumplimiento de éste u otros contratos celebrados entre las partes. La Sociedad, actuando dentro de

sus facultades, dispone para el presente Grupo que la oferta de licitación ganadora podrá descontarse

del capital a recibir. Hasta un 25% de los adherentes al presente Grupo podrán tener un plazo diferente

al de los restantes integrantes. A este contrato le aplican las bases de la promo ganate un iphone 17

disponibles en consorcio.uy
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